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Acta Sesión Ordinaria 12-23 
 

Sesión ordinaria número doce, del 27 de marzo del dos mil veintitrés. Inicio de la sesión a 

las diecisiete horas quince minutos. Sesión presencial en la sala de sesiones del COLPER 

y virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de Periodistas- Fondo Mutualidad 

y amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones Virtuales. 

 

Presentes 

Nombre Cédula: 

 

Puesto Lugar 

Betania Artavia Ugalde 4-0153-0771 Presidenta Sala de sesiones 

María Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Secretaria Sala de sesiones 

Marilyn Batista Márquez 1-84000450502 Tesorería Sala de sesiones 

Kenneth López Delgado 1-1304-0424 Vocal I Sala de sesiones 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal II San Sebastián 

Gerardo García Murillo 1-0993-0024 Fiscal Sala de sesiones 

Arles Fonseca Bolaños 1-1376-0417 Analista de crédito l Sala de sesiones 

Magaly Mora Monge 6-0348-0508 Asistente administrativa Sala de sesiones 

 

La señora Aleyda Solano Torres se encuentra de manera virtual desde su casa de habitación en 

San Sebastián centro, por temas de salud y cuenta con la autorización previa de la presidenta 

Betania Artavia. 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Acuerdo 01-12-23: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA.  

2.1. Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria número 10-23 del lunes 13 de marzo del 

2023.  

La presidenta Betania Artavia, pasaríamos entonces al conocimiento y discusión del acta 10-23 

del 13 de marzo, si hay alguna observación, sino la sometemos a votación. Los que estén de 

acuerdo con el acta.  

Acuerdo 02-12-23 Se aprueba el acta 10-23 de la sesión ordinaria del lunes 13 de marzo del 

2023. (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

  

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria número 4-23 del lunes 16 de marzo del 

2023 (pendiente se traslada para la siguiente sesión)  
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2.3. Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria número 11-23 del lunes 20 de marzo del 

2023 (pendiente se traslada para la siguiente sesión) 

La presidenta Betania Artavia, tenemos pendientes el acta del 16 de marzo y del 20 de marzo 

se trasladan porque todavía no están listas 

 

ARTÍCULO TERCERO, CORRESPONDENCIA 

La presidenta Betania Artavia, en correspondencia, no tenemos. 

 

ARTÍCULO CUARTO, CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

4.1 Créditos  

La presidenta Betania Artavia, pasaríamos a los créditos con don Roger. 

 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, muchas gracias doña Betania. Si, nosotros 

tenemos aquí varios créditos, unos de los últimos como de emergencia, en razón de que así nos 

lo solicitaron los colegiados, aprovechando que esta va a ser la última semana que va a tener el 

colegio abierto y si no hay que esperarlo hasta las siguientes 2 semanas adelante. 

Arles, ya nosotros los estudiamos, los analizamos, ¿los podrías detallar por favor? 

 

 Arles Fonseca, realiza la explicación detallada de la solicitud de los créditos. Recordando que 

la información a continuación es de carácter sensible y no va el detalle en el acta. La solicitud 

es la siguiente:  

 4.1.1 La señora, carné, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢1.000.000.00 a un plazo 

12 meses y tasa de interés del 21% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los directores no tienen observaciones. 

Acuerdo 03-12-23: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Sin Fiador a la colegiada, carné, 

por un monto de ¢1.000.000 a un plazo de 12 meses y tasa de interés del 21% anual. 

Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad).  

 

4.1.2 El señor, carné, solicita un crédito fiduciario por la suma de ¢5.000.000 a un plazo de 36 

meses y tasa del 16% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 
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Los directores no tienen observaciones. 

Acuerdo 04-12-23. Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Fiduciario al señor, carné, por 

un monto de ¢5.000.000 a un plazo de 36 meses y tasa de interés del 16% anual. Cumpliendo 

con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

4.1.3 La señora, carné, solicita un crédito fiduciario por la suma de ¢5.500.000 a un plazo de 

96 meses y tasa del 16% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los directores no tienen observaciones. 

 

Acuerdo 05-12-23 Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Fiduciario a la señora, carné, 

por un monto de ¢5.500.00 a un plazo de 36 meses y tasa de 16% Cumpliendo con lo establecido 

en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

4.2 Subsidios 

4.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-2014 

aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

La presidenta Betania Artavia, lo otro es una solicitud del programa social solidario del 

colegiado  carne.  

4.2.2 El señor Herrera, bueno, esto es un caso muy particular, nosotros nunca lo hemos visto, 

sin embargo, el señor insiste en que sea de conocimiento de ustedes, por una situación, veamos 

primero la nota que él nos manda este lo venimos analizando desde hace varios días por la 

particularidad que les digo, y que ahorita vamos a revisar nos ha llevado algún tiempo.  

 

Bien, ¿por qué les digo que es particular? Porque el señor está trabajando. 

La secretaria María Eugenia González, yo nunca he visto nada igual 

El analista de crédito 1 Arles Fonseca, trabaja en el Poder Judicial también. 

La presidenta Betania Artavia, y no aporta ninguna documentación. 

La secretaria María Eugenia González, no está enfermo. 

 Arles Fonseca, él tiene un problema de endeudamiento que no lo supo manejar, simplemente.  

# Colegiado (a) Tipo  Familiar Monto 

1 
 

Fallecimiento  Padre  ¢300,000.00 
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El jefe administrativo financiero Roger Herrera, ahí vemos la ficha tiene cuatro personas que 

dependen de él, incluido él, 2 hijos, la esposa dice que trabaja en el Poder Judicial y además da 

clases en una Universidad privada. 

La directora Aleyda Solano, no calificaría esta pobre criatura porque aquí mismo él está dando 

la información. 

La secretaria María Eugenia González, no. además que tiene un puesto fijo. 

 Arles Fonseca, sí. Tiene un salario de ¢ 

La secretaria María Eugenia González, tiene ingresos fijos. 

La vocal II Aleyda Solano, por el amor de Dios, un salario de ¢ me lo deseara yo. 

La secretaria María Eugenia González, el problema que tiene es el problema de organización, 

es problema de él, no es nuestro, con todo el dolor en el alma. 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, sí, de acuerdo con la información que nos 

suministró, el análisis que nosotros le hacemos aquí interno, pedimos tarjetas de crédito y todo 

lo demás para revisar el endeudamiento y cuál es su nivel para tratar de detectar dónde está su 

problema, también vemos que tiene ingresos netos de ¢; todavía le sobra dinero, no es que está 

en negativo directamente, sin embargo, también tiene bienes. 

La secretaria María Eugenia González, tiene una finca. 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, sí, él lo hace a través de un fideicomiso, bueno, 

es una garantía que le dan a Coopenae de que a través de un fideicomiso le garantiza a Coopenae 

el pago de la deuda, no le va a aparecer en otros lados, pero así es como lo manejan esos lugares 

para evitar los gastos de traspaso y cualquier situación que se pueda dar a futuro, pero, en fin, 

tiene esa propiedad y tiene un vehículo. Magaly si gusta termina ahí acompañando con lo que 

estábamos hablando. 

La presidenta Betania Artavia, si tiene un vehículo y está en una situación apremiante, lo 

primero que debería hacer es empezar a vender activos para pagar deudas. 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, sí, como lo hemos dicho nosotros 

anteriormente, esa persona tiene problemas financieros no económicos. El problema financiero 

se resuelve vendiendo los activos. 

La directora María Eugenia González, no tiene un problema de salud, como hemos visto en 

otros casos, no tiene enfermedad terminal como hemos ayudado en otros casos que casualmente 

los ingresos no les dan ni cumplen por los medicamentos pese a las cuestiones de la CCSS 
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hemos tenido casos de casos, pero este es mi criterio no es. Es un problema, para mí, de 

organización de él, de sus enredos y sus problemas, eso que dice que tiene que mantener a la 

esposa y los hijos, ¿para qué se casó? 

La presidenta Betania Artavia, Kenneth y después don Roger para que pueda terminar lo del 

análisis.  

El vocal 1 Kenneth López, a mí me parece, también digamos que yo creo, que todos hemos 

estado en una situación difícil, a veces financiera y si usted tiene varias deudas, yo tampoco 

siento que él diga, mira es que yo tengo tantas deudas, necesito refundirlas para pagar menos 

cuota o tener una sola cuota y yo poderme organizar tampoco siento esa intención, digamos, 

siento la intención digamos de que lo que me quieran dar para ver cómo me ayudan a salir, 

pero a veces no es así la forma de poder  salir de las deudas. 

La presidenta Betania Artavia, no, y el problema social solidario es, solidaridad en casos 

extremos la misma palabra lo dice.  ¿don Roger? 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, sí, de hecho, desde nuestro punto de vista, no 

aplicaría a lo que habla el Estatuto, no es una acción solidaria lo que le podríamos recomendar 

es que lo que debe buscar es una refundición de sus deudas.  

La vocal II Aleyda Solano, eso es lo que iba a decir yo que ¿por qué no refunde para que 

nosotros podamos analizarlo? Si podemos tomar eso y refundir de una sola. 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, sea que lo haga con las instancias donde está 

ahorita, que es Improsa, donde se le está dando la garantía; el mismo Coopenae, también con el 

BCR y sus tarjetas de crédito. ¿Y también cuál es el otro que tenía? 

La asistente administrativa Magaly Mora, tiene en Coopenae, Multimoney, BCR, Banco 

Popular. 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, todo eso es refundible puede buscar él como 

refundir para que mejore su flujo de caja, el problema de flujo de caja es el problema de un 

montón, hacen operaciones a corto plazo o mediano plazo, que después a futuro no le va a dar 

el bolsillo son cosas que no prevén la hora de solicitar el crédito. 

La vocal II Aleyda Solano, correcto. 

La tesorera Marilyn Batista, yo igual no estoy de acuerdo, pero sí me gustó lo que dijo don 

Roger de que no es un problema económico, es financiero, entonces lo que propongo es, yo 

creo que todos vamos a rechazarlo, pero que si se le envíe una carta en donde se invite a hacer 
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un análisis y también si se le puede dar alguna charla no sé don Roger si usted lo ha hecho 

anteriormente, que por lo menos le diga que puede pasar por la oficina y que  disponen de una 

hora de darle una asesoría gratuita sobre cómo poder mejorar su situación económica para que 

sienta que no lo estamos despachando así porque así, le estamos dando un servicio de 

orientación. 

La presidenta Betania Artavia, y aclararle en la carta que el Programa Social Solidario no aplica 

en este caso, entonces por estatuto no se le puede dar, pero bueno, lo sometemos a votación. 

Los que estén de acuerdo en que se apruebe el Programa Social Solidario para el colegiado, 

sírvase levantar la mano. 

Doña Aleyda no la veo, pero supongo que está diciendo que no. 

La vocal II Aleyda Solano, no, yo no apruebo. 

La presidenta Betania Artavia, listo, rechazado por unanimidad. 

Acuerdo 06-12-23 Se acuerda rechazar la solicitud de ayuda en el Programa Social Solidario 

del colegiado, carne. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia:  

5.1.1 La presidenta Betania Artavia, yo quisiera retomar la propuesta que les había hecho la 

última vez que nos reunimos, cuando vimos lo de las tasas, la modificación en las tasas de 

interés y plazos para que hagamos un boletín, que coordinemos con proyección para que hagan 

un boletín sobre ese cambio que va directamente en beneficio de los colegiados, pero entonces 

hay que mandarle la solicitud a la administración supongo. 

Entonces sería mandarle una solicitud a doña Maritza para que podamos pasarla a proyección, 

la información de esos cambios y que nos ayuden con un comunicado que salga del Fondo, 

mostrándole, indicándole a los colegiados que pueden venir a buscar los servicios porque 

tenemos mejores tasas y ampliación de plazos, sí, pero más que artes, este sería un boletín mi 

propuesta es que hagamos un comunicado de prensa para los colegiados. 

Los que estén de acuerdo sírvase en levantar la mano. 

Gracias, unánime. 

Acuerdo 07-12-23 Se acuerda realizar boletín para colegiados donde se comunicarán cambios 

en tasas y ampliación de plazos (Acuerdo en firme y por unanimidad).  
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5.1.2 La presidenta Betania Artavia, lo otro más bien es una consulta para don Roger, para saber 

si ya la administración subió el cartel del servicio médico que se había retrasado porque no 

habían definido en la administración cómo cubrir el costo de los funcionarios. 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, sí, señora la semana pasada se realizaron todas 

las invitaciones a los proveedores, los cuáles ya tenía la proveeduría. 

La presidenta Betania Artavia, listo. ¿Don Gerardo? 

El fiscal Gerardo García, cómo consulta, ¿esa invitación es sólo para proveedores? 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, registrados, sí señor. 

El fiscal Gerardo García, no sé bueno, no recuerdo hace rato no estaba en ese tema aquí, pero 

no sería, por un tema de transparencia, no se puede ser que tengamos un reglamento y yo me lo 

estoy brincando, me corrigen, pero por un tema de transparencia y de oportunidad, de más 

posibles oferentes que se hiciera público o por medio de la página del Colegio, del Fondo, 

porque está bien, yo no tengo nada en contra que tengamos una lista de proveedores, pero eso 

es cerrarse mucho cuando podrían haber mejores oportunidades en propuestas de otros posibles 

oferentes. 

La presidenta Betania Artavia, Don Roger. 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, efectivamente hay un reglamento interno de 

proveeduría, que eso se había aprobado en la administración anterior hay una serie de 

limitaciones que hablan sobre los tipos de procesos que se tienen que llevar de eso conoce más 

la gente de proveeduría porque en si nuestra labor consiste en enviar la solicitud y ellos se 

encargan de hacer el resto del proceso pero a lo que vimos, a lo que logramos ver, se les invito 

a la gente que está ya programada, la gente que ya está registrada como ASEMBIS, la Clínica 

Católica y varios otros proveedores de servicios médicos que ya están registrados en el Colegio  

La presidenta Betania Artavia, tenían que estar registrados para poder participar. ¿Doña 

Marilyn? 

La tesorera Marilyn Batista, se invitaron como a 6, porque si bien es cierto que tienen que estar 

registrados, por ejemplo, se añadió el Hospital Metropolitano, la Clínica Bíblica no estaba 

entonces se añadieron si no está registrado, lo que se hace es que se invita y se dice que se 

registren porque siempre se mantiene abierto para que entren nuevas personas, o sea, yo creo 

que originalmente eran como 4 y llegaron a 7. 
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El fiscal Gerardo García, sí, lo que pasa es que entonces también me genera una preocupación 

si es un reglamento que se aprobó, ¿dónde quedó el tema de transparencia y oportunidad? Está 

bien que participen los que son proveedores, pero se hizo un conocimiento público. ¿Se informó 

públicamente que para los concursos del Colegio Periodista de cualquier servicio que se va a 

requerir contratar, hay que inscribirse como proveedor? 

La tesorera Marilyn Batista, está en la página web de toda la vida. Me consta. 

El fiscal Gerardo García, lo que sí me gustaría es que, yo lo hago desde acá por un tema de 

transparencia que tal vez y eso queda en que ustedes lo decidan, de que se le pide a la Junta 

Directiva la revisión de ese reglamento de contratación para abrirlo más hacia la transparencia 

y un derecho de oportunidad de todos los posibles oferentes, no sólo para el consultorio médico, 

sino para cualquier producto o servicio que nosotros requiramos, tanto el Fondo como el 

Colegio al final a mí me interesa en este momento es ver lo más beneficioso para el Fondo y un 

tema como esos capaz que hay un montón de otras clínicas o centros de servicios médicos que 

pudieron haberse aprovechado y capaz con un mejor precio, no sé en calidad; capaz hasta que 

una mejor calidad, pero cuando nosotros nos cerramos a un grupo de proveedores ya definidos 

eso hasta cierto punto, limita las oportunidades de tener mejores ofertas. 

Tal vez como que usted compre o quiera comprar, no sé, voy a hacer un ejemplo hipotético, 

que usted quiera comprar un carro y entonces bueno, el carro tiene que tener el cinturón rojo y 

sólo una empresa lo vende con el cinturón rojo. 

Entonces prácticamente está diciendo lo que usted quiere es comprar sólo a esa empresa; no 

está dando esa libertad a que otros puedan postular y capaz con mejores ofertas o mejores 

servicios porque 6 o 7 de la cantidad de clínicas y empresas que sé que pueden proveer estos 

servicios es no es ni el 1% de los posibles oferentes que hay en el mercado y que podrían ofrecer 

el servicio. 

La tesorera Marilyn Batista, entiendo tu preocupación, sin embargo, hacerlo abierto es un 

asunto de Gaceta, de dinero, de plata que no tenemos, sin embargo, atendiendo tu preocupación, 

yo puedo pedir a la Junta que cualquier cartel de equis monto bueno, algo relevante como esto 

lo publique en las redes sociales y de esa manera se deja abierto, ¿te parece? Porque el asunto 

es que si tenemos que ir a la Gaceta y pagar no sé medio millón por un anuncito, ya ahí la cosa 

cambia, pero podemos hacerlo así que totalmente redes sociales o no sé, si el Colegio tiene un 

LinkedIn, quizá podríamos abrir un LinkedIn. 
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El fiscal Gerardo García, sí, porque entonces lo que podría suceder es que cuando se saca un 

tipo de eso, sí está bien, ¿usted está interesado en participar? Inscríbase como proveedor para 

que ingrese y nos va engrosando la lista porque igual en el tiempo van cambiando proveedores 

es más yo me pregunto hace cuanto no se actualiza la lista de proveedores, de todos los 

problemas que tiene el Colegio, por ejemplo y capaz hay un producto que se compra cada 3 

años y ahorita hay que sacarlo por una urgencia y está desactualizado y resulta que en la lista 

de proveedores hay cuatro, pero sólo una de las cuatro empresas existe, por ejemplo, o vende 

el servicio, nos amarramos. 

Ese es el asunto sea yo no estoy en contra de que esto nos facilita mucho las cosas, pero también 

hay que tener un tema de renovación y de transparencia y devolución en servicios. ¿Verdad? 

Porque esa lista proveedores está bien, ¿pero cuántas nuevas empresas hay, cuántos nuevos 

centros médicos hay? Es como amarrarnos a un grupito y lo voy a decir muy críticamente, no 

me malinterprete, pero lo estamos dejando como para las más grandes y capaz hay centros de 

salud o empresas pequeñas que nos pueden dar el servicio a un mejor precio no lo estamos 

viendo porque no está en el mapa. 

El director Kenneth López, siguiendo la línea que dice Gerardo bueno, ahí también habría que 

preguntarnos ¿por qué el Colegio no está en Sicop?, porque todo eso que acaba de decir 

Gerardo, todo se resuelve se resuelve el tema de proveedores y el tema digamos de reglamentos 

y montón de cosas, pero ya eso es un tema que creo que nos queda afuera. 

La tesorera Marilyn Batista, recuerden que el COLPER es un híbrido, mientras más nos 

alejemos del Gobierno mejor y de los presidentes del Gobierno, porque son burocráticos, traban, 

demasiado la tramitología, sin embargo, sí me gusta la crítica constructiva de Gerardo de que 

seamos más abiertos y yo creo que ya se me ocurrió lo que voy a proponer es que incluso el 

colegio habrá un LinkedIn del Colper. 

Porque el LinkedIn es una excelente herramienta para buscar empleo, etcétera, entonces, eso sí, 

lo podemos hacer y cubre una parte de tu preocupación. 

El fiscal Gerardo García, y por un tema de transparencia que de todas las contrataciones que se 

van a hacer se haga una publicación y que si alguien le interesa que se inscriba como proveedor. 

También es un tema de transparencia y eso creo que nos da un paso en temas de transparencia, 

es decir, la gente dirá si, el Colegio de Periodistas, es más para los mismos colegiados vamos a 

ver si yo estoy fuera; me voy a poner como un colegiado que desconoce toda la situación:  
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Hoy fui al Colegio porque me atendió la doctora aquí, y el siguiente mes volví a sacar cita y ya 

me mandaron para ASEMBIS, y a los 3 meses volvió a sacar cita y ahora me tocó ir a la clínica 

LJ por dar un nombre. ¿Pero qué está pasando, en qué momento nos avisaron, en que momento 

sacaron la licitación, qué es esta cambiadera? Es por un tema de desconocimiento y de 

transparencia que le podemos dar a los colegiados, miren señores, no estamos haciendo nada 

antojadizamente, no es un antojo del Consejo de Administración del Fondo, no es un antojo de 

la Junta Directiva del Colegio, tenemos un procedimiento cada vez que hay que comprar un 

material o hay que hacer una contratación, se publica y se le dice a la persona que si vende sus 

productos se haga proveedor porque yo me pregunto, ¿cuántos de nuestros colegiados tienen 

empresas, son emprendedores y no saben que se podrían inscribir como proveedores del 

Colegio podrían vender los servicios que tienen? Los desconocemos. 

La presidenta Betania Artavia, a mí solamente me gustaría aclarar por el tema de actas de que 

este Consejo no tuvo nada que ver con la elección de a quienes se les envía y a quienes se les 

invita a participar en este cartel, sino que nosotros a través de don Roger se traslada a 

proveeduría, y proveeduría en coordinación con la Junta Directiva hizo las invitaciones no 

nosotros. 

La tesorera Marilyn Batista, la administración, perdón porque la Junta tampoco dijo cuáles sí. 

Si la sesión pasada cuando se leyeron los nombres, yo sí dije, ¿por qué no está la clínica bíblica? 

pongámosla también el Hospital Metropolitano ya estaba, pero yo creo que ustedes debieron 

haber opinado, así que voy a revisar eso porque antes de que tú lo revisaras era también de que 

opinaras quienes también bueno, creo que no se quedó ninguno afuera, pero me parece que por 

deferencia ustedes debieron conocer, así como yo conocí cuales eran las personas que se iban a 

invitar, así que mis disculpas porque esas omisiones no me gustan. 

La presidenta Betania Artavia, han sido un tanto reiteradas con el Consejo. 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

No hay iniciativas 

5.3 Informe de la Tesorería 

La tesorera Marilyn Batista, en tesorería le comentó que tenemos la situación con la finca, que 

el domingo fue el día familiar, se está analizando la posibilidad de tener 2 guardavidas de medio 

tiempo de hecho hoy estuve revisando y no sabía que ya la ley se había aprobado en septiembre 

del año pasado, de que se permite pagar, ya que ese era el problema porque bueno, en resumen, 
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que la persona que está de guardavidas después que aceptó el puesto, pues dice que tiene 

problemas con la familia que quiere, es que tiene un chiquito con algún tipo de discapacidad, y 

que quiere tener algunos sábados o domingos libre. Vamos a ver este qué se puede hacer, porque 

en este caso, como ella es la que está pidiendo el cambio, la mejor forma de hacerlo es que ella 

renuncie y ahí nos viene otra vez la situación del Colegio, de todo lo que son el reglamento 

actual que ya se está revisando.  

Yanancy con otro miembro de Junta, visitó las oficinas del Ministerio del Trabajo para revisar 

bien lo del reglamento porque es insostenible que con los ingresos que tengamos, a excepción 

de que se elimine la regla fiscal, el Colegio pueda hacerle frente a las anualidades. 

Va a llegar el momento en que vamos a estar como la UCR, donde un Conserje gana, con todo 

el respeto que merece, gana ¢2.000.000 de colones mensuales. 

O sea, nosotros vamos por el mismo camino, entonces estamos orientados en este caso a que 

sea el Ministerio del Trabajo previo a evitar problemas, demandas, chismes, etcétera; dejar esto 

claro porque no puede ser que el Colegio para unas cosas se comporte como público para otro 

privado y generalmente vamos en detrimento del Colegio cuando se le aplica a todo lo que es 

legislación laboral.  

Si la Extra despidió a todos sus empleados contratados, Banco de Costa Rica, el ICE tiene los 

empleados del antiguo régimen con nuevos empleados que no están en el régimen, sabemos 

que la ley nos permite hacerlo, el asunto es hacerlo de la manera respetuosa y apegada a las 

leyes les informo eso porque obviamente cuando hagamos eso también va a incluir los 

empleados del Fondo y si nos vemos en la obligación de poder hacerlo, porque la única forma 

de detener el gasto. 

 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, si hay que revisarlo porque le está pasando a 

las instituciones que si en el análisis que haga el Ministerio de Trabajo dice que si es viable 

asumir el estilo de esto, entonces el Colegio tiene que informarle al Mideplan que estos van a 

ser exclusivos y excluyentes, porque si no quedan dentro de la ley, como lo que diga 

planificación, y planificación va a utilizar lo que dice Servicio Civil. 

Y, entonces, eso sí, puede afectar realmente la institución, la institución ¿En qué sentido? En 

que no necesariamente los salarios que establezca el Servicio Civil vayan a ser competitivos 
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para un mercado, nos quedemos sin personal, con experiencia en calidades yo te entiendo, 

Marilyn está muy bien. 

La tesorera Marilyn Batista, pero nosotros no nos dejamos llevar por las leyes del Estado a nivel 

de contratación de empleados, no tenemos nada que ver por el reglamento que tenemos 

 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, por eso, porque mencionaste la ley de empleo 

público, entonces hay que tener cuidado. 

La tesorera Marilyn Batista, no, nosotros no nos dejamos, la ley de empleado público no tiene 

que ver nada. 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, no yo sé que no. 

La tesorera Marilyn Batista, tenemos un reglamento del 2006 y eso es lo que ha generado esta 

situación.  

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, estoy de acuerdo con vos. 

 

La tesorera Marilyn Batista, aun así, todo lo vamos a hacer de la mano del Ministerio y si el 

Ministerio nos dice, no lo haga, no lo hacemos. 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, esa era la consulta porque al final, no tengo 

inconveniente que haya un salario único para los trabajadores pero que tiene que ser un salario 

único, que es lo que se está buscando pero que sea un salario competitivo con el mercado, 

porque si no, entonces el personal se nos va a ir, entonces nadie va a querer trabajar, que eso es 

lo que en apariencia está pasando o lo que podría pasar en el sector público. ¿Por qué? Porque 

ya no van a ser atractivos, no van a querer tener un puesto con un salario poco atractivo cuando 

por el mismo puesto en otro mercado me van a pagar el doble eso es lo que hay que valorar. 

La tesorera Marilyn Batista, no, con respecto a los salarios mínimos eso es intocable y el 

derecho adquirido, por eso vamos de la mano del Ministerio de Trabajo. 

Ya se hizo el cartel, se hizo y ahora lo vamos a revisar mañana, de asesor legal, se nos vence el 

mes que viene el asesor legal, vamos nuevamente a cartel, voy a proponer lo que acabas de 

decir, ver si podemos publicarlos de alguna forma para ser más transparente y mucho más 

democrático. 

Y ya el proyecto de ley que elimina la regla fiscal está en la corriente legislativa, dicen que hay 

mucho interés en que se apruebe y de esa manera estaríamos excluidos los colegios tiene, 
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parece, buen ambiente, así que si es así, se espera que en los próximos 3 meses pueda ser 

aprobado y de esa manera vamos a poder tener un respiro y una tranquilidad, porque para que 

tengan un ejemplo, en enero y febrero el Colegio tuvo superávit, ¢35.000.000 se acumularon 

en 2 meses y no podemos usarlo y nos hace falta plata. 

Porque la ley fiscal no toca los ingresos, es el gasto, no podemos tocar, no importa que ganemos 

más y que reclutemos más, que busquemos más plata, no podemos usarlo, no podemos usarlo. 

Entonces algo totalmente absurdo y los colegios no deberían estar metidos, aún aquellos que 

reciben el timbre, porque de todas maneras nosotros somos recaudadores directos, no lo 

hacemos a través de Hacienda así que ahí los mantendré informados de cómo nos va, porque la 

verdad esto de la regla fiscal es terrible. 

5.4 Asuntos de Fiscalía 

 

5.4.1 El fiscal Gerardo García, se está haciendo una investigación, muy prontamente voy a 

enviar un cuestionario dirigido a la Dirección Ejecutiva del Colegio a proveeduría y al Fondo 

como tal es una serie de preguntas para que me respondan sobre un tema en específico, todavía 

no voy a dar más detalle, porque estoy con todo el proceso que no sé cuánto tiempo me va a 

tardar, hasta que esté seguro de cuáles son las preguntas que voy a evaluar y todo, pero si quiero 

dejarlo acá para que el Consejo sepa que existe esa investigación por un tema de transparencia. 

 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 

6.1  Modificación Interna No. 1-23 
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El jefe administrativo financiero Roger Herrera, entonces vamos a ver lo que es el primer punto, 

asuntos de la administración que son modificación interna número uno para darle contenido 

económico a lo que es el levantamiento de actas. 

Esto lo habíamos tramitado, tal y como había ordenado este Consejo, no obstante, cuando lo 

llevamos a la proveeduría, nos devolvieron la solicitud, nos devolvieron el tema, puesto que 

hay que hacer todo un proceso interno del cual nosotros les comunicamos.  

La presidenta Betania Artavia, sí, ahí yo sólo interrumpo porque fue una omisión mía cuando 

Magaly me dijo que en la sesión de la semana pasada había que incluir el tema de las actas, 

dije, ¿pero si ya lo aprobamos para qué? dice, es que hay algo de la administración, por eso 

cuando usted me llamó, si, fue mi culpa porque había que hacer algo y yo no escuché nada más 

dije ya lo pagamos, avancemos, pero no era tan fácil, así que vamos para atrás. 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, aquí lo único fregado es que eso es un tema de 

muchísima confidencialidad, entonces va a haber gente que va a tener acceso a las grabaciones, 

a todas las actas, se va a hablar de créditos, situaciones muy delicadas de los colegiados y va a 

ser alguien que tal vez quede y nosotros no conozcamos eso va a ser un poco delicado. 

La presidenta Betania Artavia, ¿pero no podemos en el cartel asignar un porcentaje a 

confidencialidad? 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, ¿pero ¿cómo lo mide usted? ¿Cómo sabe la 

confidencialidad? Hay que hacer un contrato de confidencialidad por supuesto, pero eso no me 

dice mucho en mí con todo respeto. 
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La presidenta Betania Artavia, ¿y un amplio porcentaje de experiencia? ¿Que en la calificación 

el 55% no sea  precio sino experiencia? 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, sí, claro, eso vamos a ver cómo lo presenta, 

como van a hacer el contrato los señores de la proveeduría institucional. 

La presidenta Betania Artavia, ¿no se puede sugerir que le den un porcentaje más alto de la 

experiencia? 

La tesorera Marilyn Batista, claro y le digo que sean proactivos, hágalo desde ya, decir que le 

pueden dar un 75% a experiencia y experiencia con Colegios, porque podía llegarle con Cámara 

de Comercio. 

La presidenta Betania Artavia, no se poner un 70 de experiencial con Colegios. 

La tesorera Marilyn Batista, Gerardo usted que es el experto en esa licitación, es legal que pueda 

poner un 75% de experiencia y con Colegio de esa manera no estoy moviendo nada, 

sencillamente que quiero algo que sea lo más cercano posible a mi realidad. 

 

El fiscal Gerardo García, sí, pero más que con colegios, con Junta Directiva de Colegios 

exactamente. 

La tesorera Marilyn Batista, no podemos ponerle Colegio de Periodistas, pero si con Junta 

Directiva y Colegios. 

El fiscal Gerardo García, o Juntas Directivas en general es que no necesariamente colegios, 

porque si hay un oferente que no es de Junta directiva, por ejemplo, que viene de una institución 

o de una empresa nos cerramos a un grupo muy reducido. 

La tesorera Marilyn Batista, muy obvio. 

El fiscal Gerardo García, muy obvio gracias por el término, disculpe la expresión, pero si me 

dicen, voy a poner un ejemplo, voy a hacer una contratación para una gestión de medios, y la 

persona tiene que tener experiencia en farmacéuticas, sabemos que hay un grupo muy reducido 

de especialistas en este tema sería como un deseable. 

La tesorera Marilyn Batista, entonces esa palabra “deseable” con colegios. 

El fiscal Gerardo García, no dentro de la evaluación, pues sí se puede poner una experiencia en 

Juntas Directivas y dentro de los requisitos de los deseables se puede poner que tenga 

experiencia en Colegios Profesionales como un deseable, pero no como un requisito excluyente, 

porque entonces ahí vamos a lo mismo. 
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La presidenta Betania Artavia, le ponemos un 25% a precio y ya ahí tendríamos los parámetros 

que quisiéramos con los que se haga el cartel. 

El fiscal Gerardo García, vamos a ver sí, ¿pero un 25% sólo de salario y el otro 75% de 

experiencia? Es que está muy alto la experiencia, hay que bajarle un poquito, es más yo como 

mínimo del precio tengo que meterle un 30% como mínimo. 

La presidenta Betania Artavia, y 70 de experiencia. 

El director Kenneth López, es que también, se pueden agregar los porcentajes en los atestados, 

es más, un grado académico, porque no puede ser excluyente, puede haber una persona que no 

tiene la experiencia, pero tiene tal vez muchos atestados o al revés, tal vez no tenga ningún 

atestado, pero tiene toda la experiencia del mundo. 

La tesorera Marilyn Batista, entonces un porcentaje de entrevista. 

El fiscal Gerardo García, sí, también se puede poner un porcentaje de entrevista, entonces 

póngale un 20 de la entrevista. 

 

La tesorera Marilyn Batista, ya, veinte a la entrevista. Entonces sería 20, 30 y 50. 

La presidenta Betania Artavia, el 50. 

El fiscal Gerardo García, nosotros, por ejemplo, yo lo que he hecho con carteles es que cuando 

pido experiencia, usted puede pedir y le da una calificación. Bueno, entonces usted dice la 

experiencia vale un 50%. Ejemplo, de uno a 7 o más años en asesoría de juntas directivas, 50 

puntos. Entre 5 a 6 años, usted le da 40 puntos, por ejemplo. O lo hace por una fórmula que se 

utiliza, hay una fórmula, yo tengo una fórmula que la usan los carteles que se las puedo pagar, 

si fuera el caso, para que el de mayor evaluación y ahí para abajo se les va dando la puntuación. 

O lo hacemos estandarizado, por ejemplo, de 1 año a 3 años se le dan 20 puntos, de 3 años a 5 

años y 30 puntos, de 5 años a 7 años, 40 puntos y de 7 años o más, 50 puntos. 

La tesorera Marilyn Batista, pero ahí la clave es 20% de entrevista, es importante, 50% de 

experiencia, 20% entrevista, 30% el precio. 

El fiscal Gerardo García, exactamente porque ese 20% nos va a permitir, o sea, el hecho de que 

usted tenga mucha experiencia o que tengan los mayores grados académicos no quiere decir 

que sea lo atinente que nosotros estamos buscando también, porque lamentablemente en este 

tipo de carteles pasa eso cuando usted pone sólo por precio, el más barato es el que va a ganar 

y eso no es saludable.  
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La presidenta Betania Artavia, si más que es un tema muy sensible, porque en el tema del 

Consejo lo que van a estar conociendo es la vida de los colegiados que están en mala 

condición. 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, una consulta, ¿quién va a realizar esta 

entrevista? 

La presidenta Betania Artavia, sería el Consejo. 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, por eso lo pregunto. 

La tesorera Marilyn Batista, ahí le envié, cuando envíes eso, mi recomendación respetuosa, 

envíalo hoy porque obviamente Denis es el que hace el cartel, pero desde ya le dice por favor, 

respetuosamente le solicito que quiero estar presente, yo como presidenta quiero estar presente 

en la entrevista si no, no pasa por aquí, ahí me pongo del lado de ustedes de todas maneras todo 

lo que la Junta decida todo tiene que pasar por el Fondo, todo.  

El fiscal Gerardo García, y creo que en esta entrevista, como es una entrevista guiada tienen 

que haber unas preguntas que se le van a hacer todos ahí tiene que haber un equilibrio, o sea 

como tener un cuestionario de unas 5 preguntas que van a hacérselas a todos los aspirantes, para 

tener las mismas condiciones y basarse en esas preguntas y en cómo se desarrolla la persona 

para tomar una decisión. 

La presidenta Betania Artavia, yo diría que la entrevista se haga con el Consejo completo para 

que los conozcamos, igual sabemos que ya hay alguien a quien queremos por la experiencia y 

la confidencialidad que se maneja; pero para conocer al resto de los aspirantes. 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, ¿no será muy largo, un proceso muy largo?  

La presidenta Betania Artavia, sí, eso sí. 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, pero transparencia. 

La presidenta Betania Artavia, transparencia para que sea la persona más idónea para la 

seguridad del de los colegiados. 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, entonces continuemos. 

La presidenta Betania Artavia, usted se hace cargo de montarle eso a la proveeduría. 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, sí, le mandamos a las especificaciones 

simplemente 30-20-50 

30 precio, 20 precio. 
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La tesorera Marilyn Batista, y yo mañana me adelanto en la sesión de Junta Directiva y pido 

que por favor cualquier persona, que como queremos que tenga una entrevista que por favor 

sea la persona entrevistada o primero o el conjunto, pero que estén presentes. 

La presidenta Betania Artavia, sí que no sea la proveeduría ni y la administración es el Consejo, 

porque es el Consejo que quiere, que está contratando, el que está va a tener una relación directa 

con la persona. 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, la modificación interna lo que estamos 

solicitando el fondear presupuestariamente 2 partidas. Una es para el levantamiento de actas 

por servicios profesionales y la otra es la seguridad privada, por ¢562.657. 

Todos esos recursos han de salir una parte del consultorio médico que ahorita hemos tenido ahí 

superávit no sea utilizado y el otro en beneficio del tipo de cambio, también en lo que son los 

arrendamientos de software. Todo eso nos da ¢3.613.657.20. 

Y tenemos las partidas y queda el nuevo disponible y el nuevo ejecutado como lo estamos 

manejando. 

La presidenta Betania Artavia, alguna duda o lo sometemos a votación. Los que estén de 

acuerdo con la modificación presupuestaria sírvanse levantar la mano. Aprobado por 

unanimidad. 

Acuerdo 08-12-23 Se acuerda realizar la modificación presupuestaria. (Acuerdo en firme y 

por unanimidad).  

 

6.2 La presidenta Betania Artavia, seguiríamos con la revisión y la modificación de la política 

de caja chica.  

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, sí, correcto. Con base al nuevo tarifario y lo 

que se habló también del crédito de caja chica, también hay que modificar la política de caja 

chica que nosotros ya teníamos establecida. Ya con esos cambios don Arles nos va a comentar 

las partes más importantes. 

 Arles Fonseca, bueno, así como lo comenta don Roger, el tarifario lo que viene vino a cambiar 

ciertas condiciones del crédito de caja chica. El crédito de caja chica es muy particular porque 

es aprobado por la administración y tiene condiciones propias. Entonces actualmente, todo eso 

queda totalmente igual. Todo eso queda igual, no hay ninguna modificación. Aquí están, 

actualmente el crédito de caja chica es un crédito de ¢200.000 colones a 3 meses.  

No genera intereses corrientes, la comisión es de un 5%, no requiere fiador, la letra de cambio 

es el documento que se firma, la tasa moratoria del 21% anual. Después esto es una penalidad, 
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una pequeña penalización que pusimos, de los días de morosidad, cuando viene para acá es para 

un eventual traslado a cobro judicial. Es un crédito tan bajo que no debería estar ensuciando la 

cartera, lo consideramos nosotros. 

En el caso de cancelación mayor a 30 días después, el colegiado lo puede cancelar, pero si no 

has recibido una pequeña penalización de 6 meses. Y, obviamente, una vez que lo cancela, tiene 

que esperar ese lapso para volver a solicitar algún evento parecido.  

Después de eso tenemos no más allá, ni siquiera es de la misma política, si no está en el Estatuto 

y la ley que tiene que estar totalmente al día con el fondo y con el Colegio con el tema de 

colegiaturas, tema de operaciones crediticias. 

Se le pide una demostración de ingresos, orden patronal, colillas de salario, constancia salarial 

o eventualmente algún tipo de contrato, algo que pueda reforzar que efectivamente es generador 

de ingresos. 

No podrá tener 2 activos, eso es totalmente para todos los créditos. Usted no puede tener 2 

líneas abiertas totalmente iguales. Podrá solicitar hasta un máximo de cuatro por año, son por 

3 meses, entonces 1, 2 y 3 no, ahí no están los trimestres. 

Y el colegiado debe contar con al menos 6 meses de colegiatura de manera continua, eso ya 

está también pegado en lo que es el Estatuto para poder tener acceso a los servicios, en este 

caso es un servicio del fondo, debes tener más de 6 meses. 

Entonces el primer cambio que vamos a ver, los cambios están marcados en amarillo. 

Hace aproximadamente 15 días aprobamos que el crédito de caja chica pasaba de un monto 

máximo de ¢200.000 colones a ¢300.000 colones, entonces ya eso va vinculado en el monto 

máximo a financiar va a ser de ¢300.000 colones. 

Igual cambiamos el plazo máximo de 3 meses a 4 meses, entonces nada más está el ajuste de 

los cuatro meses. La comisión por formalización de 5% lo pasamos a 6; tenemos que no requiere 

fiadores eso se mantiene, la letra de cambio sigue siendo el documento de respaldo, la tasa 

moratoria de un 21% paso a un 24. Todos esos son actualizaciones que van vinculadas al 

tarifario que se aprobó hace 15 días. Lo de los 30 días para que venga el Consejo, 30 días de 

morosidad será de conocimiento para el Consejo. 

Viene uno de los cambios más significativos que es cuando el colegiado cancela como una 

morosidad mayor a 15 días y menor a 30 días, ¿podrá solicitar nuevamente el caja chica? Sí, 
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pero a manera de castigo, pongámoslo así, podrá solicitar únicamente hasta ¢100.000 colones 

y un plazo máximo de 3 meses. 

Ese se prevé como un mecanismo de que no se nos atrase ese tipo de línea. Igual todo eso queda 

a revisión y aprobación. Ustedes la pueden validar, variar el o monto quitar el punto totalmente. 

El j, en caso de cancelación mayor a los 30 días de morosidad en el anterior decía que quedara 

vetado por 6 meses, eso queda igual nada más que le cambié la reacción, posterior al último 

pago realizado. Fue lo único que hice. 

Y de ahí en adelante todo queda igual, estar al día con el Colegio y con el Fondo de Mutualidad 

tendrá sólo acceso a cuatro eventos por año y el colegiado debe tener más de 6 meses de estar 

incorporado o reincorporados, eso está en el Estatuto.  

Básicamente es nada más revisar el pequeño cambio que se le hizo en ese castigo de los 30 días, 

perdón de los 15 a 30, donde el colegiado sólo podría tener acceso a ¢100.000, hasta por 

¢100.000 colones y por 3 meses. 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, vamos a ver, esto es una sugerencia que 

nosotros traemos al Consejo de no cerrarle por completo las puertas al colegiado, pero si hacerle 

una disminución del riesgo. De no darle toda la cantidad de dinero porque si está pagando 

atrasado, entonces significa que la persona no las tiene todas para poder merecerse ser clase A, 

pero puede ser que se presenten situaciones y atenuantes que la persona pueda justificar, pero 

siempre no se la daría a la totalidad. Si se presenta el atraso de 1 a 30 días, no se les cierra por 

6 meses, pero se le dan solo ¢100.000; directamente de 3 meses para probar cómo anda el 

asunto. 

Recordemos que hemos hablado de educación financiera a mucha gente aquí, enseñándole las 

reglas que se van teniendo, yo creo que esto es una de las formas de ir acomodando a las 

personas. 

De manera tal de que si nosotros permitimos mucho la morosidad simplemente aquí no se va a 

poder, no vamos a tener recuperación, así que es mejor ir metiendo poquito a poquito 

reglamentación que los vaya a sosteniéndonos le quiten los beneficios, pero tampoco se les va 

a dar todo.  

Estas son las sugerencias que nosotros estamos dando en esta parte para consideración de 

ustedes. 
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El analista de crédito 1 Arles Fonseca, y también a nivel de caja chica posterior a esa, cuando 

se cae en una morosidad, ya se vuelve muy complejo recuperarlo, porque el colegiado se atiene, 

es un monto pequeño, por eso no me van a mandar a cobro judicial, los moratorios son bajos, 

etcétera. Entonces se complica, a veces llegan a tener una morosidad muy prolongada. Eso es 

una manera de que está bien, no pierde acceso al crédito, pero si hay un pequeñito castigo, 

penalización. 

La presidenta Betania Artavia, ¿observaciones? ¿Marilyn? 

La tesorera Marilyn Batista, yo estoy de acuerdo con todo, me parece muy bien. Sin embargo, 

estaría de acuerdo si es prospectivo. Prospectivo es que a partir de hoy, de mañana, cuando se 

apruebe hay que caminar. Si el que agarró un préstamo hace 2 semanas, eso no le puede aplicar 

porque no lo conocía, entonces, a partir de aquel que agarró el préstamo mañana y tardó más 

de 3 meses, ahí sí, a ese sí se penaliza. Que sea prospectivo, porque cuando no es prospectivo 

no es justo. Ahora ya está advertido: cuando vaya a agarrar la plata, se le va a decir si no paga 

va a pasar esto y esto. 

El analista de crédito 1 Arles Fonseca, igual recordemos que los documentos que ellos firman 

son ya firmados en una fecha, no podemos aplicarle una penalización de algo que van a firmar 

eventualmente posterior a esta fecha, porque el documento legal ya lo dice y lo indica. 

El vocal 1 Kenneth López, si, tal vez digamos, no sé si ya es parte del protocolo de crédito; 

que las personas firmen o tengan conocimiento de esto. Es decir, bueno, aquí está el dinero 

firme aquí que usted tiene conocimiento, ¿eso si está verdad? 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, nosotros siempre alertamos a la persona en 

momentos que se le está dando el crédito, siempre le decimos cuáles son las reglas que van a 

jugar ellos. Y no sólo eso, sino que también se le hace llegar incluso a algún tipo de documento 

a su correo electrónico, de la situación que está rigiendo. 

La tesorera Marilyn Batista, sí para que después no digan que no sabían. 

La presidenta Betania Artavia, sometemos a votación, entonces la revisión, modificación y 

aprobación de la política de caja chica PO-FM-08, los que estén de acuerdo sírvanse levantar 

la mano. Listo aprobada por unidad. 

Acuerdo 09-12-23 Se acuerda la revisión, modificación y aprobación de la política de caja 

chica PO-FM-08. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  
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6.3 La presidenta Betania Artavia, pasaríamos al traslado a cobro judicial del expediente del 

colegiado. 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, nada más como inicio. Cuando nosotros 

traemos aquí algo a cobro judicial es porque hemos agotado por completo la vida ordinaria. Es 

decir a la persona se le han mandado, se le ha llamado por teléfono y le han mandado las cartas, 

le han dado los correos, y no ha habido ni respuesta ni ningún acercamiento de parte del 

colegiado. En este caso, tiene 2 operaciones que suman ¢2.954.431  

Su último pago lo realizó el 15 de noviembre.  

El analista de crédito 1 Arles Fonseca, bueno tiene 2 operaciones, unas un crédito fiduciario, 

crédito personal fiduciario y el otro es un crédito sin fiador. En este nada más a manera de 

análisis, tenemos algo positivo: que el crédito más desprotegido sería el crédito que no presenta 

garantía, que es el crédito sin fiador. En ese es el monto más bajo a realizar la recuperación 

judicial. 

En el crédito fiduciario, pues adeuda ¢2.279.569  

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, ¢2.279.059  

El analista de crédito 1 Arles Fonseca, el monto principal fue por ¢2.400.000, adeuda al día de 

hoy cuatro cuotas. El saldo a traslado va a ser de ¢2.279.059 más intereses, formalizado en 

marzo del 2020 y su último pago fue, su última cuota pagada fue la de noviembre de 2022. Ese 

es el crédito sin fiador que acabamos de ver, perdón el crédito fiduciario. 

El crédito sin fiador tenía un principal de ¢1.000.000 de colones, tiene un saldo o con el que se 

va a trasladar más intereses de ¢675.372 formalizado en junio del 2019, la última cuota pagada 

fue la de noviembre de 2022 y también tiene cuatro cuotas pendientes.  

Estos créditos son porque ya se agotó la vía de cobro de todo tipo de llamadas, correos. 

La presidenta Betania Artavia, ¿y el qué explica, por qué razón no paga? 

El analista de crédito 1 Arles Fonseca, él presenta un problema familiar, digámoslo así, pero 

ese problema familiar es desde hace 3 años, o sea, no se ha logrado normalizar y todo 

compromiso de pago que se le hace lo incumple. Entonces ya como que no hay otro 

mecanismo. 

La presidenta Betania Artavia, ¿problema familiar, tiene trabajo? ¿Hay forma de recuperarse?  

El analista de crédito 1 Arles Fonseca, sí, sí, hay forma de recuperar, pero lo tenemos que hacer 

por la vía judicial. 
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La tesorera Marilyn Batista, ¿pero si trabaja? 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, sí. El problema que él dice que tiene es un 

problema familiar, yo le indiqué mándele la justificación al Consejo para que ellos lo analicen, 

pero fue como decírselo a otra persona. 

La presidenta Betania Artavia, ¿cuál es el problema familiar que tiene? ¿O sólo no paga? 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, no. Nada más dinero. Pero nosotros le decimos, 

ok si qué pena, mande una nota justificando cuál es el problema que usted tiene para que sea 

valorado, analizado en el Consejo, decir, tal vez le pueden dar un arreglo de pago, una extensión, 

lo que lo que crea conveniente. Eso se le dijo, pero no lo hizo. 

No quedó más que enviarlo al cobro y también se le advirtió. Mande eso, sino no nos quedará 

más que enviarlo a cobro judicial y eso fue hace 15 días. 

La presidenta Betania Artavia, ya se agotó toda vía. 

La tesorera Marilyn Batista, ¿y a cuántos años tienen los 2 créditos, a cuantos meses? 

El analista de crédito 1 Arles Fonseca, el plazo se cumple cuando él realiza o cumple el plan de 

pagos. Originalmente uno era 96, que era el crédito fiduciario. Y el otro era a 4 años, que es el 

crédito si fiador. 

Si, un familiar que trabaja para el MEP, entonces por lo menos por ahí vamos a tener un 

mecanismo de embargar algún salario. 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, también que lo peor del señor es que es un 

colegiado inactivo. Entonces ahí no hay como ofrecerle mejores condiciones. 

La presidenta Betania Artavia, ¿cuándo se le prestó era activo?  

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, ah sí, claro, si no, no. De hecho, a dato 

adicional, nada más es incluirlo que no sólo se va a cobro judicial, el pagaré que firmó tenía 

algo que está incluido en el Estatuto y en el mismo pagaré, que recibe un incremento de 5 puntos 

por pasar a estado inactivo.  

La presidenta Betania Artavia, ni modo, ya agotada toda la vía, pues sometemos a votación, los 

que están de acuerdo en que se traslade a cobro judicial, sírvanse levantar la mano. Aprobado 

por unanimidad. 

Acuerdo 10-12-23 Se acuerda el traslado a cobro judicial de los créditos del colegiado 

Manfred Peña. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

6.4 La presidenta Betania Artavia, vendríamos con la revisión del contrato actuarial. 



24 
Acta Sesión Ordinaria 12-23 

 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, el contrato le fue remitido a todos y cada uno 

de ustedes en la convocatoria. Ya que bueno, este procedimiento nunca se había utilizado, pero 

a raíz de una situación que pidió doña Aleyda con el caso de la historiadora, entonces sería más 

conveniente traerlo para que lo conozca el Consejo, previa firma de la Presidencia. Ya esto es 

un contrato que fue revisado y elaborado por el asesor legal del Colegio y que entonces como 

último paso, sería que ustedes lo revisen y lo prueben para poderlo enviar y darle el trámite que 

corresponde. 

La presidenta Betania Artavia, como dice don Roger, el documento se envió ya cada uno lo 

leyó, entonces, si tienen alguna consulta u observación para que se la planteen a don Roger. 

La tesorera Marilyn Batista, me gustaría que bajara un poquito, es que quiero ver la parte, lo leí 

muy por encima, la parte del dinero, sí. El dinero no, porque es lo primero que veo, la plata. 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, ¿¢7.000.000? ¿Dónde está el costo? 

La tesorera Marilyn Batista, sí. Exacto, sí, un poquito antes del costo, o especificación. Lo que 

quiero es darle una chequeada rápida. Está bien, lo que quería era ver lo de los escenarios. 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, aquí sólo hay un tema del costo, ¿verdad? 

Obviamente será prorrateado de acuerdo a las horas escritorio que dedique el actuario para cada 

una de las unidades. Recordemos que uno es el Colegio y otro es el Fondo, entonces 

dependiendo de las horas que dedique el actuario a cada una de las unidades así va a distribuirse 

el costo; tal y como se hacen las auditorías externas. 

La presidenta Betania Artavia, ¿pero el monto ya estaba presupuestado?  

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, sí, por nosotros sí. 

La tesorera Marilyn Batista, ¿y cómo se hizo la otra vez? ¿Cómo se hizo la otra vez el pago, 

hace 5 años? 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, hace 5 años, el Fondo ya lo había pagado, el 

Colegio no lo había hecho. 

La tesorera Marilyn Batista, ¿pero el colegio tuvo que pagar un porcentaje? 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, el adicional que se ordenó amparado al primer 

contrato. Es decir, recordemos que la Ley de Contratación Administrativa, establece que 

todavía 6 meses después se puede hacer hasta por un 50% del contrato original. Como el 

Colegio no lo había hecho, se guindó de ahí y lo hizo. 

La presidenta Betania Artavia, es la primera vez que hay que hacer la división entre los dos. 
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El jefe administrativo financiero Roger Herrera, esta es la primera vez que se va a hacer eso. 

La presidenta Betania Artavia, si no hay más observaciones, lo sometemos a votación los que 

estén de acuerdo en el contrato actuarial sírvanse levantar la mano. Aprobado. 

 

Acuerdo 11-12-23 Se acuerda aprobar la revisión al Contrato Actuarial. (Acuerdo en firme y 

por unanimidad).  

 

La presidenta Betania Artavia, ¿don Roger tiene algún otro asunto? 

El jefe administrativo financiero Roger Herrera, no señora 

 

Al ser las diecinueve horas con cinco minutos se levanta la sesión. 

 

Betania Artavia Ugalde                       María Eugenia González Alvarado 

        Presidenta                                                              Secretaria  

 

 


